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En respuesta a la solicitud de fecha 7 de mayo del año en curso, por el que se 

solicita saber el número de integrantes de la Lista Única de Solicitantes de Vivienda con 

Protección Pública en Arrendamiento con Opción de Compra para Jóvenes, que hayan 

solicitado el municipio de Alcorcón o marcado la opción de municipio indiferente, se 

informa cuanto sigue: 

Según obra en la base de datos SVJO el número de personas inscritas en la Lista 

Única de Solicitantes de Vivienda con Protección Pública en Arrendamiento con Opción 

de compra para jóvenes, con una antigüedad no superior a 36 meses, que hayan 

seleccionado el municipio de Alcorcón es 290.  

Por su parte, el número de integrantes de la Lista Única que han marcado la 

opción de municipio indiferente, es de 1940 solicitantes. 

 

Lo que se informa a los efectos oportunos. 

 

 

EL JEFE DE ÁREA DE APOYO AL CIUDADANO 
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